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< M. la H El.NA nuestra Señora (que 
Píos guarde) y su augusta y IteaH'ami- 
!'.) tmiíHiiúan sin novedad en su impor
tante. salud.

■ ■ ■ ,

GOMELO DE LA PHOVENCIA
DE

BUHOOS.

Circular núm. 504'.
Pqr el Juzgado de priora instancia 

de esta ciudad, se reclama la captura de 
ñn hombre de las señas qu<* aconlinua- 
cion se espresan, y el cual robó en la 
tarde del 6 del presente mes un caballo 
de la propiedad de -D. Ramón Conde, 
vecino de esta capital; en su consecuen
cia, encargo á los Alcaldes de esta pro- ¡ 
vincia, destacamentos de la Guardia civil 
y dependientes de vigilancia, averigüen 
su paradero, y .caso de ser habido lo 
detengan y remitan á disposición del 
Sr; Juez,

Burgos 8 de. Noviembre de 1861,— í 
FranciscodeOlaz.il.

Senas del hombre.

De estatura regular, lleva boina en
carnada, pantalón de pana negra y blusa 
como blanca.

Por la Dirección general del Tesoro 
público, con f eha if) de Octubre último, 
se medice lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda, con 
fecha I." de del corriente, so dijo á esta 
oficina general lo que sigue:

lllmo. Sr.: El Sr. Ministro de Hu- 
■ cienda dice con esta fecha al Director 
'.general de la Caja de .Depósitos lo si
guiente:—lllmo. Sr.: He dado cuenta á 

" la Reina (q. Ü. g.) del expediente ins
truido en este Ministerio con motivo de 
la consulta hecha al mismo por la Di
rección general .le Contabilidad, acerca ¡

de si han de reputarse como depósitos: Dios guarde á V. S. muchos años. | miliendo ,i la Administración principal de 
necesarios y por consiguiente .devengar « Madrid 29 de Octubre de 1861. Hacienda pública de Guadalajara puraque
intereses, las cantidades procedentes 
de subvenciones concedidas á varios 
Ayuntamientos para construcción de 
escuelas, que se han constituido bajo 
aquel concepto en la Caja general de 
Depósitos, por no haberse aplicado aun 
al objeto á que se destinan. En su vista, 
y considerando que la buena gestión de 
los intereses del Estado aconseja la 
adopción de un correctivo que evite lo 
absurdo del caso, puesto que-seria muy 
anómalo que el Tesoro abonase intereses 
á los mismos fondos que facilita," con 
arreglo al presupuesto general de gas
tos, para cubil’ obligaciones afectas al 
mismo, como así también que estos au
xilies, otorgados á los municipios por el 
Gobierno de S. M. en ejercicio de su 
acción tutelar y protectora, sirvieran de 
fundamento al lucro, por la especula
ción ó negligencia de los representantes 
de los pueblos favorecidos; S. M., con
formándose con lo propuesto sobre el 
particular por la Dirección general del 
Tesoro público, se ha dignado resolver 
por punto general, que no devenguen 
interés alguno las sumas de la indicada 
procedencia, ni las que reconozcan igual 
indole, ya constituidas ó que en lo su
cesivo se constituyan en la Caja general 
de Depósitos; bajo el concepto de que 
esta declaración no servirá de óbice paia 
que los Ayuntamientos dejen de imponer 
sin interés en dicho Establecimiento las 
cantidades que perciban del Tesoro y no 
puedan por cualquier circunstancia tener 
inmediata aplicación á su objeto.

De. Real orden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes.—De la propia orden, cnmunictida 
por el refeiido Sr. Ministro de Hacien
da, lo traslado á V. 1. para iguales 
fines.

La Dirección genera! de mi cargo la 
trascribe á V. S. á fin de que, por me
dio del Boletín oficia!, se sirva ponerla 
cu conocimiento de los Ayuntamientos 
de esa provincia, para los efectos que se 
indican en el último caso á que se con
trae la misma.

i en conformidad á lo prevenido por 
Vja misma Dirección, se inserta en este 
' periódico oficial para rpie tenga la de-

resolviese con arregle á las facultades que 
les correspondían por el arl. 225 de la 
instrucción de 24 de Diciembre del año 

bida publicidad. Sargos 8 de Novit 
bre de 1861 .--Francisco de Otaiu.

(Gaceta núm. 209.)

CONSEJO DE ESTADO. 
¡ ----------

; Real decreto.

Doña Isabel 11, por la gracia do Dios 
. y la Constitución de la Monarquía espa

ñola Reina de las Españas. Al Goberna
dor y Consejo provincial de Guadalajara, 
y á cualesquiera otras Autoridades y per- 

: sonas á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en segunda instancia por 

I recurso de nulidad entre partes de la 
una el Ayuntamiento de Sayalon, pro
vincia de Guadalajara y en su represen
tación mi fiscal, recurrente; y de la otra 
el Licenciado D, Juan González Acevedo 
y últimamente el Liceofiado D. Rafáéí 
Serrano, en nombre de D. Justo Her- 

I nandez, vecimo de Madrid; sobre que 
se deje sin electo la sentencia del Con
sejo provincial que declaró exento á 
Hernández del pago de la contribución 
de consumos, como propietario del monte 
y caserío de Anguix, en el término de 
aquella villa:

Visto:
Visto el repartimiento de consumos 

que la municipalidad de Sayalon efectuó 
en Mayo de. 1857, incluyendo en él á 
dicho Hernández en la cuota que los 
peritos le señalaron:

Vista la diligencia (pie el citado Ayun
tamiento extendió en 26 del referido 
mes, expresando que el reparto se puso 
al público sin que se hubiese hecho re
clamación alguna:

Vista la comunicación de la Dirección 
I general de Contribuciones de.25 deNo- 
; siembre del referido año de 1857; re-

- i anterior, un testimonio de información 
j presentado por D. Justo Hernández, ccn 
; objeto de acreditar que á todos suscria- 
I dos, pastores y dependientes de las ca- 
; sas del monte de Anguix les pagaba sus 

■' jornales y salarios en dinero metálico y 
<■ solicitando que en atención ai resultado 
; de dicho documento se le eximiese del 
i juago de la cuota que por contribución 
liado consumos le señalaba el Ayuntamien- 
; lo de Sayalon por los que se causaban 
j en dicha suposición de Anguix:
j Vista la resolución adoptada -por la

■ expresada Administración de 24 de Di- 
i ciembre siguiente, declarando hue no

podia menos de considerar bien incluido 
a D. Justo Hernández en el repartimien
to de consumos de la villa de Sayahn, 
por hallarse en el caso del art. 218 de 
la referida instrucción; reservándole no 
obstante el uso del derecho que le com
pelía, según el art. 224 de la misma.

Vista la demanda que D. Justo Her- 
dez presentó en 8 de Enero de 1858 en 
el Consejo-de provincia y formalizó en 
16 de Abril pidiendo el reintegro de las 
exaciones que le habían hecho; el abono 
de los gastos originados; la exención del 
impuesto de aquel año, y devolución del 
importe del primer trimestre del mismo:

Vista la contestación del Ayuntamien
to de Sayalon, pidiendo se declarase que 
el I). Justo debia pagar la contribución 
de consumos con imposición de costas:

Vistos los escritos de réplica y con- 
trarépliea:

¡ Vistas las pruebas hechas por una y
1 oirá parle:
j Vista la sentencia que el Consejo -pr.i-
■ vínola! de Guadalajara pronunció-en 50 
I de Agosto de 1859, declarando que 1).

Justo Hernández estaba exento de pa
gar la contribución de Consumos por el 
referido caserío de Anguix, en el pue
blo de Sayalon, condenando al Ayunta
miento á que le reintegrase de las sumas

■ que por este, concepto le hubiese cobra-

FranciscodeOlaz.il


do en los años de 1857, 1858 y 1859, 
sin hacer especial condenación de costas:

Visto el recurso de nulidad interpues
to por el Ayuntamiento contra la sen
tencia anterior, fundándose en que se 
dictó contra el contenido expreso del 
Beal decreto de 15 de Diciembre de 
1356 ó instrucción' para la ejecución del 
mismo, siéndole admitido por providen
cia de 5 de Setiembre;

Vislo,el escrilo.de Mi Fiscal ante el 
Consejo de Estado pidiendo en repre
sentación de dicho Ayuntamiento, que 
se deje sin efecto la expresada senten
cia de 50 de Agosto do 1859, y se de
cláre que Don Justo Hernández, viene 
sujeto al pago de la C'intribucion de con
sumos como dueño del monte y propie
dades de Anguix, y que por lo lamió 
ha procedido legalmenle el Ayunta
miento .de Sayalon al incluirle en el 
oportuno repartimiento.

Visto el del Licenciado D. Juan Gon
zález Acevedo, en nombre de D. Justo 
Hernández, en que solicita la confirma
ción de la mencionada sentencia en to
das sus parles, con las costas y gastos 
del juicio:

Visto el art. 10, núm., 5, del Beal 
decreto de 15 de Diciembre de 1856, 
por el cual se estableció la.contribución 
de consumos, y el art. 2.18 'de. la ins
trucción dada para su cumplimiento:

Considerando (pie I). Justo Hernán
dez, tiene labor establecida, permanente 
de su cuenta emel lérpúno de Sayalon, 
y para sostener la casa donde se alber
gan las yuntas y bestias de labranza, y 
los dependientes necesarios para ella, 
cualquiera que sea la forma en que les 
pague sus servicios:

Considerando que por esta razón está 
sujeto á la contribución de consumos, 
según lo dispnesto.ep el Beal decreto de ' 
15 de Diciembre de 1856; y que el 
Consejo provincial, declarándole exen
to, ha fallado contra el texto expreso 
del citado Real decreto:

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Facundo Infante, D. Joaquín José 
Casaos, 1). Francisco Tames Ilevia, D. 
Antonio Escudero, 1). Manuel García 
Gallardo, D. Diego López Ballesteros, 
1). Pedro Gómez de Laserna, el Marqués 
de Gerona, el Marqués de Valgornera, y 
I). Cirilo Aharez,

Vengo en declarar nula la sentencia 
del Consejo provincial de Guada ¡ajara, 
y en mandar se llevo á efecto lo resuel
to por la Administración activa.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Mayo de. mil ochocientos sesenta y uno. 
— Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros,

Dunnell.
Publicación.—Leído y publicado el 

anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Conlescioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere, que se 
ima á los mismos, se notifique en forma 

á las parles y se inserte en la Gaceta, de 
que certifico.

Madrid 27 de Junio de 1861.—Juan 
Sunyé.

(Gaceta núm. 210.)
MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Berna 
(<|. D. g.) del expediente instruido por 
esa Dirección, en cumplimiento de la ley i 
de 29 de Abril de 1855 para llevar á 
efecto la revisión de la carga de Justicia 
de 12.000 rs. anuos, que figura al nú
mero 6, art. 6.°, capitulo 51, sección 
í? del presupuesto vigente, y percibe 
e! Instituto asturiano.

En su consecuencia.
Visto el expediente y documentos á él 

unidos, de los que resulta que fondado 
el Instituto asturiano por I). Melchor ■ 
Gaspar de Jóveilanós, y' colocado ba jó ¡ 
la especial protección de las dependen- * 
cías de Marina, siguió á esta en su de
cadencia: que además de los bienes raí
ces que poseía se le concedieron gracio
samente algunos arbitrios, entre ellos 
cierta parle del derecho de averia. Des
tinados los productos (le éste en 1815 á 
la limpia del puerto de Gijo'n, dejaron 
de entregarse al Instituto los fondos que 
basta entóneos habla percibido por este 
concepto: que á virtud de varias recla
maciones, en 12 de Noviembre de 1820 
se expidió Beal órden por el Ministerio 
de Marina mandando que por la Tesore
ría de Asturias, y cargándolo á impre
vistos de la Tesorería general, se paga
ra á la Escuela de náutica (Instituto as
turiano) la suma de 44.000 rs. anuales, 
que era el déficit que le resultaba para 
atender a sus obligaciones: que sin sa
berse cuánto tiempo percibió esta suma, 
por Real órden de 5 de Marzo de 1845, 
expedida por el Begenle del Reino y co
municada por el Ministerio de Hacienda, 
se mandaron satisfacer á la Escuela 
1.000 reales mensuales que vienen fi
gurando en las cargas de justicia:

Vista la ley de presupuestos de 1857, 
sección 15, capitulo 14, art. 2.°, «Mi
nisterio de Fomento,» en el que tratan
do de. la Escuela de G'qon se consigna 
«que se sostiene con fondos nropios;» 
pero que en atención á qué ha sido pri
vada por la ley de desamortización de 
algunas fincas y rentas; á que han sido 
reorganizadas todas las enseñanzas, y á 
tpie el Gobierno auxilió otros estableci
mientos de la misma clase, se proponen 
para pago de los Profesores de Ciencias 
aplicadas, que es lo único «pie necesita, 
50.1)01) rs.:

Vistas las leyes sucesivas de presu
puestos de. gastos del Estado, en los qne 
en mas ó menos cantidad, figura la mis
ma obligación por el Ministerio de Fo
mento:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
mandando proceder al reconocimiento y 
clasificación de las cargas de justicia, y 
el art. 9.° de la ley de presupuestos de 
1859 estableciendo la forma en que de
be ejecutarse.

Considerando qjié por su origen no 
puede esta obligación calificarse de car

ga de justicia: que siendo la enseñanza 
pública uno de los servicios que se ha
llan á cargo del Ministerio de Fomento, 
corresponde al mismo acordar lo conve
niente, tanto-sobre la existencia de la 
Escuela;,como acerca de los medios de 
atender á sus obligaciones, compren
diendo en el presupuesto la cantidad 
necesaria para ello, según ya lo ha 
hedió en la cantidad que ha estimado 
oportuno;

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular pol
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, esa Dirección y la Asesoría ge
neral de este Ministerio, se ha servido 
confirmar el acuerdo de la Junta de re
visión y reconocimiento de cargas de 
justicia, por el que se declara caducada 
la de que se trata, y disponer á la vpz 
que de ésta resolución se dé conoci
miento al Ministerio de Fomento para 
los efectos que haya lugar.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y fines correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 do Julio de 1861 .-Salaverria. 
Sr. Director general del Tesoro público.

CONSEJO DE ESTADO.
• --- ■ ■ i Q j~ ■ —■ -

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la .Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única ins
tancia entre partes de la una el Licen
ciado D. Cándido Noceda!, en nombré 
de la Sociedad anónima establecida en la 
ciudad de Barcelona titulada Camino 
de hierro del centro, sección de Bar
celona á Martórell, demandante; y de 
la otra mi Fiscal en representación dé 
la Administración general del Estado, 
demandada, sobre revocación (lela Real 
órden de 6 de Diciembre de 1855, pol
la que se aprobó la resolución del Go
bernador civil de Barcelona de 19 de 
Julio del mismo año, que dejó sin efec
to la de 8 de Marzo anterior, y expedi
ta la acción del Juzgado militaren las 
reclamaciones dé embargo preventivo 
que I). Jaime Safont tenia pendientes 
contra el constructor D. Miguel Bergué 
por cantidades invertidas en obras y 
materiales éon destino á dicha via fér
rea; y últimamente sobreque se estime 
el sobreseimiento en la demanda por 
desistir de Su prosecución la parte de
mandante:

Visto:
Vistos los antecedentes de los cuales 

j residía:
Que D. Miguel de Bergué encargado 

de la coslruccion del ferro-carril de di
cha sección contrató varios trozos de la 
linea con diversos sujetos, uno de ellos 
su hermano I). Augusto Bergué, quien 
necesitando presentar á su hermano un 
fiador y surtirse de los capitales nece

sarios para emprender la obra, formó 
sociedad con I). Jáime Safont, quedan
do este como socio capitalista, y ol Don 
Augusto como sucio industrial; y aunque 
estipularon en un contrato privado la 
nulidad • de su. compromiso hasta la ex- 

¡ tensión de pública escritura, Safont sin
embargo anticipó fondos necesarios, y 
se empezaron los trabajos, que siguieron 
sin interrupción por espacio de diez y 
ocho meses:

Que en tal estado, D. Jáime Safont 
retiró los fondos, dejando á su consocio 
en la imposibilidad de trabajar y Don 
Miguel de Bergué, no pudiendo consen
tir la menor suspensión que le hacia res
ponsable ante la sociedad, citó ásu her
mano á juicio de conciliación, allanán
dose, este á que aquel siguiera las obras 
según el pacto estipulado:

Que entonces I). Jáime Safont acudió 
á la Alcaldía constitucional de Barcelo
na manifestando que necesitaba deman
dar á I). Miguel de Bergué, en recla
mación del valor de lasobras practicadas 
y materiales en el ferro-car
ril, y que al efecto creía indispensable 
que de las cantidades que Bergué había 
de percibir de la sociedad, como empre
sario constructor, se le embargasen, 
además del material, las suficientes á 
cubrir el crédito, calculando su importe 
en más de 6x9.000 duros, cuyo embar
go provisional dijo que procedía por no 
conocérsele bienes raíces, y que verifi
cado se le citara para celebrar el juicio 
de conciliación:

Que estimado así se procedió al em
bargo de cuenta, cargo y riesgo de Sa- 
fonl, y con protesta de que esta provi
dencia no entorpeciese el curso y las 
operaciones del ferro carril:

Que no habiendo resultado avenencia 
en el juicio de conciliación, presentó 
Safont demanda en el Juzgado de pri
mera instancia en 27 de Diciembre de 
1854; y pasados más adelante los autos 
al Juzgado de la Capitanía general, por 
ser Bergué aforado de guerra, se decre
tó, respecto del embargo, que se de
claraba válido y subástenle por la can
tidad de los 50.000 duros, aunque con 
la reserva de modificarlo conforme hu
biere lugar, según el resultado que ofre
cieran las labores que se asignasen á las 
obras y al material:

Que los Directores de la sociedad 
presentaron instancia al Gobernador de 
la provincia de Barcelona pidiendo que se 
requiriese de inhibición al Juzgado de 
Guerra como incompetente, por tratarse 
de un servicio público cuya paralización 
iba á causar graves perjuicios á la so- 

I ciedad y al Estado; y él Gobernador, 
! por decreto de 8 de Marzo de 1855, 

dispuso que, sin dar' lugar al requeri
miento de inhibición por carecer de ob
jeto, no dejasen los Directores de hacer 
los pagos correspondientes al construc
tor D. Miguel Bergué, no pudiendo tener 
la providencia judicial niás efecto que en 
la parte que despues dé construido el 
camino y recibido competentemente que
dase libre á favor del propio construc
tor; mas por otro de 19 de Julio acordó 
dejar el anterior sin efecto:

escrilo.de


I
Otfe D. Jaime Safant redamó á con

secuencia efe haber suspendido el Gober
nador, á instancia de los Directores de 
la sociedad, su providencia de 19 de 
Julio ínterin consultaba el caso con mi 
Gobierno, dictándose en su consecuencia 
la Real orden dé 6 de Diciembre siguien
te, por la que se mandó que quedara sin 
efecto la orden del Gobernador de Bar
celona de 8 de Marzo anterior, y se de
jase expedita la acción del Juzgado mi
litar; debiendo la empresa concesionaria 
y él constructor di- Bergué reclamar, si 
creyesen convenirles, por la via com
petente, que no era en este caso la ad
ministrativa, sin perjuicio de' que. por 
osla disposición no se entendiera la so
ciedad relevada del cumplimiento de las 
obligaciones de la concesión:

Vista la demanda formulada por el 
Lieenciaih I). Cándido Nocedal, en nom
bre de la sociedad referida, solicitando 
la revocación de la mencionada Real ór- 
den-é indemnización de daños y perjui
cios: ' . '

Vista igualmente la contestación de 
mi Fiscal pretendiendo se absolviera á 
la Administración de Ja demanda si no 
se estimaba más procedente sobreseer 
en (a6 actuaciones:

Visto él escrito presentado por el Li
cenciado Nocedal en 25 del corriente 
mes de Abril, acompañando poder es
pecial <le la sociedad su representada 
para separarse de la referida demanda, 
y pidiendo que, teniéndolo por separado, 
se mande sobreseer en ella sin ulterior 
progreso:

Vista la manifestación hecha in roce 
por mi Fiscal en el acto de la vista pú
blica del pleito, respecto á que quedan
do subsistente la Real orden reclamada 
no veía inconveniente alguno en que se 
accediese á la separación pretendida de 
contrario:

Considerando rjue la sociedad se de
siste en usO;de su deTeclio de la deman
da entablada, y que el Fiscal, en repre
sentación de la Administración, nada ha 
opuesto en contra;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Rui?. de la Vega, Presidente; 
1). Antonio González, D. Joaquín José 
Casans, D. Manuel Quesada, D. José 
Caveda, D. Manuel de Sierra y Moya, 
1). Antonio Escudero, D. Pedro Gómez 
de la Serna, I). Florencio Rodríguez Va- 
amoñde, el Marqués de Gerona y c! 
Marqués de Valgornera,

Vengo en admitir á ■ la sociedad del 
camino de hierro de Barcelona á Malor- 
rdl el desistimiento de la demanda que 
tenia entablada para la revocación de la 
Real orden de G de Diciembre de 1855, 
y el abono de lós perjurios que suponía 
causados por ella.

Dado en Palacio á dos de Junio de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del; Consejo de Ministros, Leo
poldo O1 Donncll.

Publicación.--Leído y publicado el 
anterior Real decreto por miel Secreta
rio general del Consejo de Estado ha- 

A nuncios Oticü.

Pablo Roda.

liándose celebrando audiencia pública 
la Sala de lo Contencioso, asordo que 
se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma 
á las parles, y se inserte en la Gacela, 
de que certifico.

Madrid 27 de Junio d.e 1-861,—Juan 
Sunve?

i Lo que se anuncia en el Boletín oficial de la provincia para que llegue á cono
cimiento de Iqs interesados..Burgos 5 de Noviembre de 1861,-El.Administrador,

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

En circular de esta Administración, 
inserta en el Boletín oficial del día 2 de 
Agosto último, sé previno á los Ayun
tamientos remitiesen copia certificada del 
acia de la sesión que debían celebrar en 
dicho mes, asociados á un número de 
contribuyentes duplo del de concejales 
para elegir el medio de hacer efectiva 
la contribución de consumos en el año 
próximo de 1862; y como apesar de di
cho aviso y del que se dió respecto del 
mismo asunto en el Boletín del ocho 
de Setiembre siguiente, son .varios los 
Ayuntamientos que no han remitido la 
referida acta, les .recuerdo por tercera 
y última vez este servicio, adyirtiéndo- 
¡cs, que si no le evacúan para el día. 20 
del corriente mes, se publicará la lista 
de los moroso,s, imponiéndoles al pro
pio tiempo el castigo que corresponda.

Burgos 7 de Noviembre de 186¡1. •- 
J. Miguel Montero..

Gobierno Militar de la provincia de 
Burgos.

Habiendo dispuesto el Eterno! Sr. Ca
pitán general de este distrito en virtud 
de lo prevenido en las Reales órdenes de 
11 y 15 de Octubre de 1859, que los 
individuos de los Batallones Provinciales 
se presenten en tos pueblos que están 
señalados como Capitales de la demar
cación délas compañías, én ios periodos 
que en aquellas se determinan, con ob
jeto de que sean revistados por sus ofi
ciales y enterados de las leyes penales 
asi como de las obligaciones y deberes 
á que están sujetos en su actuai situa
ción, la primera convocatoria de los que 
pertenecen al Provincial de Aranda de 
Duero, tendrá lugar el domingo 17 del 
actual, en cuyo día concurrirán lodos á 
los pueblos que á conlinsacion se expre
san, en el concepto de que las fallas que 
no estén justificadas debidamente, serán 
castigadas con la severidad que impone 
nuestra legislación. A fin de evitarlas y 
para (pie los deseos del Excmo. Sr. Ca
pitán General tengan el más cumplido 
efecto, recomiendo á los Alcaldes la mas 
eficaz cooperación, avisando oportuna
mente á los Milicianos que residan en 
sus distritos, para la debida concurren- 

.cia y dando parle á los Capitanes que se 
hallaran en aquel día en los. puntos res
pectivos, ó al Gefedel Batallón, de cual
quiera novedad de que deban tener co
nocimiento.

Demarcaciones de las compañías.
Aranda.
Roa. ' 
Lerma. 
Castrogeriz. 
Quinlanilla Somuñó. 
Covarrubias.
Belorado.
Solopalacios.

Burgos 6 de Noviembre de 1861.—El 
Brigadier Gobernador, Angulo.

Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia 
de Burgos.

Relación de los-censos, cuya redención ha sido aprobada por la Junta, de Ventas, 
que aparecen pendientes de pago de los. registros de ésta oficina.

Pueblo 
donde radican las hipotecas

Nomhr
, de los censatarios.

importe de 
Ja redención.

Mirabeche ... ........................

. , . ------- Eij ,(jfi , , | . .
PARTIDO DE MIRANDA.

I). Pedro Alona) del Val.................. 595 90
Val verde.............................. Tomás Martínez.................. .. .... .. 165 )>
llar» ................... Victor Gilberfe.............................. H237 50
.Miranda.............................. .. Felipe Arbina-...............   ; 550 ))
Marauri... ............................. Santos Maestre..... .... .................... 198 J)
Miranda............. .. Antonio Mardones......................... 136 60
Marauri................................ Tomás Argole.............. ............. .. "211 20
Miranda................................ Bernabé Gamarra.................. ’... 825 -♦)
Pariza.................................. Manuel Pipaon v otro.................. 565 9D

Id. El Ayuntamiento deid....................... 3100 »
Pancorbo ............................. 1). Juan Busto v Foncea................ .. 258.. 50

kl. Doña Josefa Ojeda...................... 8680 »
Id. I); Antonio Foncea v García........... 530
Id. El mismo........:......................... 1995

' 1 '11 H

VilláCienzo... <..'.;.... .■

PARTIDO DE BURGOS.

Doña Bonifacia Fuentes de Talava. . 585 )>
Huérineces......................... 1). Eugenio Arija................................ 1200 L *))
Burgos................................... Juan Peréz Cueva......................... 2100 ,)>

Id. Tomás Orlegh Guerra................ 6862 50
Id. Angel Campino ............................ 176 60

Renuncio......... 1....... . Victoriano de Galbo................... 180 ))
Palacios de Benaber..... José María Angulo....................... 250
Burgos................................. Eulogia Medina............................. 955 88
Arcos-.................................. Andrés Blanco.........................   . 560
Hormaza.............................. Vicente Gutiérrez......................... 2880 ■ >>
Mansilla................................ María García................................ 200

Id. Alariasio Gómez.... ...................... 60 »
Quinlanilla Somuño. . .... Manuel Bueno.............  , 120 »
Revillarruz ..... .... ................ Lucas Galbo y otro...................... , 825 5)
Las Celadas.....................-.. Rafael Infante........... .................... 40 . ))
Sanlibañez Zarzaguda .... Dionisio López.......................-... 550 1M
Tarda ¡os ......................... María Izquierdo............................ 508 80
Grediila la Polera.............. Saturnino González....................... 180 ))
Viilamórico......................... Dionisio Peí-éz.............................. 165 ))
Galarde................................ Pedro Arroyo................................ 187 80

kl. ftdefonso Lara............................. 49 40
Id. El mismo................... 98 80

Belorado .......................

PARTIDO DE BELGRADO.

D. Laureano Ibañez.................. ... 1512 50
Id. Benito Mandirv.:............... 165 »
Id. Manuel Riaño................................ 165 ))
Id. Domingo González....................... 22 80
Id. Miguel López.,............. 1liS ))
kl. Aguslin Carcedo v otro 555 80

1 Id. Narciso Hernández v otro........... 1760 ' i»
1 Id. Los mismos . ................................ 1255 .»
i Cerezo Rioliron......... Felipe Riaño....................... ........... 77 50
1 Cerra ton de Arraya........... Melchor de la Cuesta................ .. 165 ))
' Cerezo Rioliron................. José García................................... 131 ■80

Id. El misino.-.....;....................... 181 80
Id. El mismo....................................... 158 50
Id. 1 Felipe Riaño.................................. 1860 ))
id. Fejix Quinlanilla......................... 462 . 10
Id. José Ramón Sandobal.................. 523 50

Fresno Rioliron.................. Antonio García Gómez................ 120 )>
Id. El mismp. • ................................... 90 ))

Garganchón.............. Férmin Hernando......................... 350 )>
Lorahquillo......................... María Manzanares......................... 350 )>

Id. La misma....................................... 530 3)
Id. Manuel de Saja....................... .. 565 )l

- Ocon de Villafranca........... Apolinar Melchor......................... 515 60
¡ Prado!uengb................. Juan Bartolomé Martínez............ 550 »
1 Id. Juan Martin»?, v otro.................. 595 90

Id. Agapito Rubio.............................. 442 60
. Id. Juan Quemada v otro.................. 775 . T>

Id. Juan Bartolomé Martínez............ 82 ¡0
id. El mismo...... ............................... 165 n
Id. Felipe González............................ 1875 ))
Id. Juan Amigo................................... 550 ))

VilJamudriá......................... Alejo Cámara......................... ... 165 O)
Villaescusa la Solana......... Juan Gucsla................... ............. 552 40
Villafranca Montes de Oca. Maleo Bonilla................................ 120 ))
Puras de Villafranca......... Rafael Melchor... ....................... 590 »



■Administración principal de Hacienda ¡ 
pública de la provincia de Burgos.

Circular.
La Dirección general de Contribucio

nes con fecha i del actual, dice á esta ' 
Administración lo que sigue.--El ' xce- ■ 
h-nlísiino >r. Ministro de Hacienda, ha | 
comunicado á esta Dirección general con ¡ 
fechase del mes próximo pasado la Real I 
orden que sigue.—Excmu. Sr.: LaReina 
(q. I). g.) sé ha enterado del expediente 
que esa Dirección general ha elevado á 
este Ministerio consultando si debe im- ■ 
ponerse la contribución territorial á los I 
terrenos ocupados por la vía del ferro
carril del Norte, mediante á que ios pro
pietarios de los mismos fueron espí o- ¡ 
piados para llevar acabo la construcción 
de dicha linea y se niegan por lo tanto 
al pago de aquel impuesto. En su vista 
y considerando la conveniencia que re
sulta de dar protección á esta clase de 
empresas, mucho mas cuando en reali
dad no se hacen dueños de los terrenos, 
porque ni pueden destinarlos á otros 
usos que al de la vía férrea, ni tienen 
las acciones y derechos inherentes á la 
propiedad; S M. se ha servido acordar 
de conformidad con lo propuesto por 
V. E. y de lo informado por la Sección 

'de Hacienda del Consejo de Estado y 
Asesoría general de este Ministerio, que 
los terrenos ocupados por la vía del 
ferro-carril del Ñorle se hallan exentos 
absoluta y pennaiueiilrmcflle .del pago 
de la conlribuckmterritoriul, por el pro
ducto liquido que representen los mis
mos.—Lo que traslado á V. S. para su 
inteligencia y tiñes que correspondan.»,

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para conocimiento do ¡os Ayuntamientos 
y juntas periciales y demás efectos opor
tunos. Burgos 9 de Noviembre de 1861. 

. El Administrador, Juan Miguel Munloro.

Ayuntamiento de Villagalijo
Practicada por esta Junta pericial la 

rectificación del amillara miento de la 
riqueza territorial (le este distrito mu
nicipal que ha de regir en el año de 
1802, se halla de manifiesto dicho do
cumento en la Secretaria de este Ayun
tamiento para.conocimiento de quien 
corresponda. P. A. I). A.—El Alcalde, 
Antonio Benito. Valentín Benito, Secre
tario.

Don Ensebio del Rey y Morilla, Aboga
do del Ilustre Colegio de esta ciudad 
de Burgos y Juez de paz de la misma, 
y como lalegereiendo funciones de Juez 
de primera por indisposición de el 
del partido.
Por el presente y segundo edicto, cito, 

llamo y emplazo, á José Cresa, Italiano, 
minero, que ha estado trabajando en los 
túneles de los Barrios de Colina, para 
que dentro de nueve días, contados des
de esta fecha, se présenle en este Juz
gado por si ó por medio de. Procurador 
á usar del derecho que se reservó al 
ofrecerle la causa que se instruye por 
hurlo de setecientos reales, y si asi lo 
hicieie, le oiré y guardaré justicia en lo 
que la tubiere, y no haciéndolo, sustan
ciaré v determinaré la causa en rebeldía, 
entendiéndose los autos y demás dili

gencias con los estrados de esta Audien- íormar las cuentas municipales, estados
cia y le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Burgos á seis de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Ensebio del Rey.—P. M. D. S. S.a 
Casimiro Fabalis.

de muertos, nacidos y casados, papel 
paulado por el método de Ilurzaela de 
superior calidad, á 28 rs. resma, id. mas 
inferior á 25, Fleuris. Amigos de los 
niños, Asióles etc., ludo con la mayor

Anuncios Particulares. (i-í)economía.

calendario"
de Castilla la Vieja para el año 1862, 

conforme ú los anuncios astronómicos 
publicados por el Observatorio de .Mari- I 
na de la ciudad de. S. Fernando con j

arreglo al.meridiano de Burgos. I
Este calendario, impreso con lodo es- j 

mero en buen papel y -con letra mas 
clara y mayor que la usada en otros 
calendarios, contiene además del jucio 
del año, la posición geográfica de Burgos, 
las épocas célebres, el cómputo eclesiás
tico, las tiestas movibles, las témporas, 
los dias en que se saca ánima del Purga
torio y en que se gana indulgencia 
plenaria, las estaciones del año, los eclip- 1

Los Sres. Llorens hermanos, de Bar
celona, representantes de varias casas 
nacionales y extranjeras, ofrecen al pú
blico toda clase de máquinas, en espe
cial las siguienles:

Máquinas y prensas para imprimir. 
Prensas biográficas con sus correspon
dientes rodillos, piedras y demás utiles. 
Cilindros de todas dimensiones. Guilloti
nas de varios sistemas para corlar papel. 
Prensas de madera para satinar. Prensas 
hidráulicas para enfardar, hacer vino, 
aceite etc. Molinos harineros sistema 1 
Bouchou. Molinos chocolateros. Cañerías I 
de todas dimensiones para gás y agua. I 
Prensas para dorar y gafrar. Máquinas I 
de vapor lijas y movibles de todas fuer- *

ses de Sol y de Luna, las advertencias i 
necesarias para usar del privilegio de ¡ 
comer carne en los días de Cuaresma, I 
vigilia y abstinencia, ios dias de feria en ■ 
los pueblos de Castilla, y por último, 1 
ciertas observaciones ó advertencias en 
que se recuerda al labrador las piincipa
les operaciones que debe .practicar en 
cada uno de los meses del año.

Se vende á los módicos precios de 5 
cuarlos cada uno y 5 ■ rs. docena, en : 
Burgos, imprenta (le I). Timoteo Arnaiz, 
Plaza del Mercado, núm. 17. (un mes.)

Imprenta y. Litografía de Tomás San- I 
tamuria, Plata de la Libertad, casas > 

de la Salguera, ‘iiúm. 8.
Cuando a mi establecimiento de Im

prenta uní el de Litografía, según lube 
el honor de participar á V. en mi cir- ;

zas. Molares sistema, ¡.conir, funcionando 
sin necesidad de agua ni carbón. Plan
chas de Jo/d acanaladas, galbanizadas y 
sin galbanizár.-Arcáis y camas de hierro 
de todas dimensiones. Carruajes ómnibus 
ai estilo de París. Bombas y íoda clase i 
de útiles para incendios. Máquinas agri- | 
colas de todas clases. Bombas de dife
rentes sistemas para sacar agua. Papeles 
de todas clases para imprimir no bajando 
el pedido de 200. arrobas. Máquinas pa
ra rayar piedras litográíicas. Tornillos 
de rosca de lima. Porcelana del País 
para fondas, cafés, ele.

Para lo» diseños y cuantas noticias 
se deseen, dirigirse á dichos Sres. Lio- 
reas, ó á la librería de Avila en Burgos.

(5 ocl. 5, 2 Nov. 1 y Dic.)

El día 27 de Octubre último, se es-.
colar de Abril último, me propuse no 
omitir medio, para que los resultados 
correspondieran completamente á mis 
promesas. Para realizarlo, he procurado 
adquirir los elementos que, uniendo la 
velocidad á la elegancia y limpieza, me 
facilitasen la manera do cumplir con las 
condiciones Ofrecidas los encargos que 
se me. hicieran. Ló he logrado, trayendo 
y montando una máquina de las llama
das Exprés, susceptible de tirar á la 
hora 1500 ejemplares, que funciona y 
realiza con esceso todas mis esperanzas, 1 
mejorando mucho el despacho.

En mi establecimiento, pues, de Im
prenta y Litografía, que tengo el honor 
de volver á ofrecer á V. se cumplirán 
los encargos que V. tenga á bien hacer
me en cada una ó en las dos de dichas ¡ 
arles, con prontitud, economía y gusto, ¡ 
en la seguridad de que quedará V. sa
tisfecho. !

Soy de V. con la mayor consideración ( 
aff.° S. S. O. B. S. M. i

Tomás Santamaría. j
En la misma imprenta se hallan de venta ¡

los artículos siguientes:
Papel rayado y encasillado para Cor- [ 

mar el reparto de contribución, id. para ' 
relaciones de riqueza, id. para matrícu
las de subsidio,id. para amillaramiento, 
id. para listas cobratorjas, modelos para

Ira vió del Hospital del Rey un buey de 
las señas siguienles: parda, cornigordo 
con una M. en el costillar derecho y una 
N. en el cuadrillo. La persona que se 
le haya hallado se servirá avisarlo en 
esta ciudad, á Estanislao Merino, calle 
de Santa Clara, núm. 20.

Se venden varios efectos de vestuario 
y ejuipo pertenecientes al Regimiento 
infantería de Navarra, núm. 25; las per
sonas que deseen adquirirlos, podrán 
presentarse en el cuartel de San Fran
cisco de esta ciudad, donde se encuen
tran de manifiesto.

El dia 2 del corriente, se estravió un 
borrico de las señas siguientes; negro, 
cerrado, con aparejo mediano. Si alguna 
persona tuviese noticia de él, puede pa
sar á la calle de Diego-Porcelo, núm. 
4, en casa de Fermín Alonso.

D. Vidal Miguel García, Jefe é ins
pector en osla provincia por la compañía 
general de negociaciones de España v 
Ultramar, establecida en Madrid, ofrece á 
las corporaciones tanto civiles, como mi
litares. eclesiásticas y personas particula
res, sus servicios, asi en esta capital de 
provincia como en Madrid y Ultramar.

Los negocios de que mas particular
mente se ocupará la agencia, serán:

1.° Suscribirá obras, periódicos, y 
cualesquiera otras producciones litera
rias ó artísticas, encargándose también de 
su compra y remesa á los suscritores.

2.° Seguir y terminar toda clase de 
pleitos y espedientes contenciosos ad
ministrativos y personales, en Madrid.

5.° Comprar 6 vender con intervención 
de Agento de Bolsa, títulos del Estado, 
acciones de carreteras, del Banco, deuda 
del personal, de corporaciones y socieda
des particulares de minoría, etc.

4. ° Comprar ó vender toda clase de. 
mercancías, frutos, fincas, terrenos, ele.

5. ° Hacer inscripciones, imposicio
nes, seguros, pagos, cobranzas,liquida
ciones, etc.

6. "  del trasporte de toda 
mercancía.

Encargar.se

7. ° Representar á ¡os asociados en 
lodo género de negocios, juntas, subas
tas etc.

8. ° Representar á los padres ó tu
tores ele. de los menores, cerca de sus 
maestros, catedráticos, colegios etc.

9. ° También se ocupará esta Agen
cia de poner solicitudes, contestar áofi
cios, formar estados, expedientes, re
partos etc., asi como también responder 
á cuantas preguntas se les hicieren con 
relación á los mismos ú otros

Ai establecerse la Agencia general de 
esta Compañía.que abraza todas cuantas 
se pueden ofrecer en todoS los pimíos 
de España y Ultramar, no ha omitido 
medio alguno á fin de proporcionar 
sus favorecedores el mayor alivio poní-’ 
ble en sus negociaciones; con cuyo mo
tivo tiene á su disposición personas de 
las mas acreditadas en Madrid, y que 
mas distinguidas son por su ciencia y 
honradez, no tan solo en el Colegio (lo 
Abogados, sino que también en los de 
Medicina, Arquilectura, Ingenieros etc. 
para responder por medio de estos, á 
cuantas preguntas ó dificultades se pue
dan ocurrir, Burgos Setiembre 50 de 
1861 .-El Inspector, Vidal Miguel García.

La Inspección se halla situada en la 
calle de Nuñii-Rasura, núm. I.°, piso 
5.°, antigua Caldaya¡cs. (l. oct.)

Sub- Dirección de la- Cempañia general 
de seguros1 sobre la vida ó incendios, ti

tulada la Union y el Pornen ir de las 
Familias.

Estando para finalizar el comente año 
y hallándose muchos de los suscritores 
de El Porvenir en descubierto de sus 
anualidades, prevengo á dichos Sres. 
que, si ántes del 51 de Diciembre pró
ximo no realizan el pago de las mismas, 
se tendrán por caducados todos sus de
rechos, quedando desde luego anuladas 
las suscriciones,

Por lo que hace á los suscritores en 
los seguros de incendios de I.a Union 
Española y de La Union ú Prima ('’íja, 
debo también prevenir que es obligación 
suya pagar en esta oficina los primas 
anuales, pues lo provienen asi torminan- 

, temeate los estatutos, razón por laque ya 
: en lo,sucesivo á ninguno se permitirá como 

basta aquí, verificar el pago en su propio 
djmicilío; y que quien no lo realice con 
la puntualidad debida y deje pasar quin
ce días desde el vencimiento de la pri
ma, será demandado judicialmente, que
dando en suspenso ios efectos de la pó
liza, y- en caso de siniestro no tendrá 
derecho de exigir indemnización alguna.

Burgos 9 do Novienibre de 1861.— 
■ El St:b-[lireclor, Manuel Maria de Rivas,

Nota: La oficina de la Sub-Direccion
I continúa en la casa número 1.“ de la 

calle de la Sombrerería, esquina á la 
Plaza Mayor. (1-5)

EsTAULECIMIBNTO TIPOGRÁFICO DELA 

Excma. Diputación a cauco de Jiménez.

Encargar.se
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otra la del orden cói> la indepen
dencia y la libertad. España de
seará siempre que los pueblos deli 
Continente americano acierten á 
proporcionarse el goce de tan 
inapreciables ventajas.

La isla Española, el primer 
descubrimiento con que el grao 
Colon inmortalizó su nombre, ha 
vuelto á formar parte' de la Mo
narquía. El pueblo dominicano, 
amenazado de enemigos exterio
res, fatigado de intestinas dis
cordias, invocó en medio de sus 
conflictos el nombre augusto de 
la Nación á quien debió la civi
lización y la vida. Contemplar 
impasible sus desgracias, desa
tender sus votos, inspirados por 
altos recuerdos, y por un amor 
jamás extinguido hácia España, 
hubiera sido indigno de nuestra 
nobleza. Convencida de que eran 
expontáneos, unánimes,- no va
cilé en aceptarlos, atenta á la 
honra aun más que á la conve
niencia de mi pueblo.

Los dominicanos han visto rea
lizadas sus-esperanzas. Los ele
mentos de riqueza que encierra^ 
su fértil suelo empiezan á desar
rollarse en el seno de una paz 
profunda, y el celo y la justicia 
de mi Gobierno v dé las Autori

EL ACTO SOLEMNE DE ABRIRSE LAS CORTES DEL

eficaces y activos; pero el resul
tado no correspondió entonces á 
sus deseos. Si ahora hubiera su
cedido lo mismo, su resolución 
habría sido enérgica; su acción 
instantánea y decisiva.

La Francia, la Inglaterra y la 
España se han puesto de acuerdo 
para alcanzar las reparaciones 
debidas á sus agravios, y las ga
rantías necesarias de que no se 
repetirán en Méjico los intolera
bles atentados que han escanda
lizado al mundo y afrentado á la 
humadidad. De este modo se rea- 
tizará el pensamiento a cuya eje
cución había dirigido mi Gobier
no sus constantes esfuerzos. Opor
tunamente se os dará cuenta del 
Convenio que con este objeto se 
ha firmado por los Representan
tes de las tres Potencias.

La presencia de sus fuerzas 
navales y terrestres en los pun
tos mas importantes de las cos
tas de Méjico no podrá me
nos de traer á la reflexión á 
los partidos que despedazan aquel 
desgraciado país. Si la paz rena
ciera en él á' la sombra do un 
Gobierno sólidamente constitui
do, nos felicitaríamos de haber 
'contribuido á darle una vez la 
existencia de la civilización, y 

Siempre me ha sido grato ver
me rodeada de los Representantes 
legítimo; del país; pero nunca 
mas que hoy en que mi corazón 
de Madre, oprimido de dolor, 
necesita de los consuelos que so
lamente Dios y los que nos están 
unidos por vínculos de adhesión 
y de cariño pueden proporcio
narnos en dias de grandes aflic
ciones. . ■

Ninguna alteración ha ocurrido 
en nuestras relaciones amistosas 
con las Potencias de Europa des
fleque se suspendieron los traba
jos de las Cortes.

El Santo Padre, objeto siem
pre de tierna y profunda vene
ración para todos los católicos, 
excita mi constante interés y mi 
filial solicitud. He procurado que 
los. Gobiernos de las Naciones 
colocadas bajo su santa dirección 
se' reuniesen á fin de investigar 
los medios de darle en sus Esta
dos la paz y seguridad necesarias 
para ejercer con independencia 
las augustas funciones de su sa
grado poder. Mis sentimientos 
me animarán á continuar estos 
esfuerzos, satisfaciendo así los 
votos de mis súbditos, en cuyos 
corazones arde viva la fé reli
giosa de nuestros mayores.

Tengo la complacencia de 
anunciaros que las diferencias 
suscitadas con Venezuela se han 
terminado por un arreglo satis
factorio. En él, como vereis, se 
han consignado los principios 
inviolables del derecho de gen
tes, y dando á mis súbditos las 
reparaciones debidas por los aten
tados de que han sido objeto, se 
han establecido las garantías ne
cesarias para evitar su funesta 
repetición.

Los desórdenes y excesos han 
llegado á su colmo en el desven
turado pueblo mejicano. Rotos 
los tratados, menospreciados los 
derechos, condenados mis súb
ditos á graves atentados y á per- 
pétuos peligros, era indispensa
ble dar á la vez un ejemplo de 
ilii- t «-saludable rigor y un testimonio 

de elevada generosidad.
Mi gobierno tenia preparados 

los elementos necesarios para este 
fin, cuando fueron objeto de una 
nueva violencia dos grandes Na
ciones cuya tolerancia con aquel 
pueblo no pudo atribuirse jamás 
á debilidad. Los agravios eran 
comunes. La acción debia ser 
colectiva. Mi Gobierno la desea
ba. Sus esfuerzos para combi
narla habían sido anteriormente 
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dades borrarán las huellas de las 
pasadas discordias. El Ejército y 
la Escuadra de la isla de Cuba, 
llevando á Santo Domingo elglo- ' 
rioso estandarte de Castilla, in- ¡ 
fundieron seguridad á sus habí- í 
tantes, temor y respeío á sus i 
enemigos. Fueron generosos con 
estos porque nunca han tenido la 
misión de oprimir á';los débiles.

La ejecución de las estipula
ciones del tratado del Vad-llas, 
que puso término á una guerra 
gloriosa, halló graves dificulta
des. Para removerlas, el Sultán 
de Marruecos envió á mi Córte 
como Embajador á sa hermano 
el Principe Muley-el-Abbas y en 
brevesdiashan quedado resueltas.

El Convenio que seos presen
tará nada innova en el Tratado 
de paz. Todos los derechos ad
quiridos por él conservan su pri
mitivo vigor. Al determinar la ¡ 
forma de pago de la indemniza
ción de guerra, he consultado los 
sentimientos de la Nación espa

en algunos pueblos délas provin
cias de Andalucía. Para restable
cerle y castigar á los culpables 
de tan criminal tentativa no fue 
preciso recurrir á medidas ex
traordinarias. Mi Go.iierno dejó 
expedita la acción de los Tribu
nales que para estos casos esta
blecen las leyes.

La definitiva organización de 
la Administración pública recla
ma el pronto examen y aproba
ción dedos proyectos de ley pre
sentados en la anterior legisla
tura. Los pueblos y las provincias 
alcazarán con’ leyes acomodadas 
á sus notables adelantos la árn- 
plia intervención que les corres
ponde en la dirección de sus ne
gocios y en el cuidado de sus in
tereses, sin que por esto se dis
minuyan los medios que la .Au
toridad necesita para conservar 
en todas partes eí orden público, 
primera necesidad delosEstados.

Mi Gobierno desea que la li
bertad de imprenta esté garan

dóla, que se muestra siempre ge
nerosa despues de la victoria.

Ella acompañará por todas par
tes á nuestra bandera si la Divi
na Providencia tiene reservados 
nuevos combates á nuestro' Ejér
cito, y Armada. Entré tanto, son 
como siempre, modelos de disci
plina y de fidelidad.

Mi Gobierno dedica sus mayo
res afanes á perfeccionar su or
ganización, aumentando los ele
mentos de fuerza y de poder que 
proporcionan á los pueblos los 
prodigiosos adelantos de las cien
cias y de la civilización.

La Marina, cuyo desarrollo ha 
recibido ya considerable impul
so, volverá á ocupar el alto lu
gar de que la hicieron descender 
errores y desgracias que, lejos 
de inspirarnos desaliento, deben 
servirnos de poderoso estímulo 
y de provechosa enseñanza.

Sucesos graves por sus ten
dencias alarmantes para la so
ciedad turbaron el orden público 

tida por una ley que deje ancho 
campo á la emisión del pensa
miento y reprima á la vez los ex
cesos de las pasiones. Dar pren
das seguras á la libertad indivi
dual concillándola con el orden 
y con los principios tutelares de 
las sociedades es el gran poble- 
ma que deben resolver las leyes 
políticas para no provocar reac
ciones absurdas ni funestos sacu
dimientos.

La reforma de la ley electoral 
reclamará también pronto vues
tro profundo exémen. La exten
sión del voto activo hará que to
dos los intereses legítimos estén 
representados m el Congreso. 
Las medidas ¿consejadas por la 
experiencia impedirán que el ar
tificio y la coacción alteren la 
verdad délas elecciones. La ley, 
reprimiendo la violencia y el 
fraude, asegura la libre manifes
tación de la opinión pública.

El Gobierno, para devolver á 
las Cortes el ejercicio de una im-
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completarán la serie de medidas- 
que Mi gobierno considera nece
sarias para el, rápido fomento de 
la riqueza pública.

La prosperidad de las provin
cias de Ultramar es objeto cons
tante de ¿mi maternal solicitud. 
Su organización administrativa 
se mejora incesantemente con 
instituciones y reformas probadas 
ya en la Península, cuyo estable
cimiento he dispuesto, acomo
dándolas á las circunstancias es
peciales ele aquellos pueblos. De 
esperar es que los sucesos extra
ños que tan honda perturbación 
producen en las condiciones in
dustriales y mercantiles del mun
do entero, solo afecten momen
táneamente el progresivo desar
rollo de los grandes elementos- 
de riqueza que encierran.

Ardua, espinosa, pero también 
grande y magnífica es la misión 
de los legisladores y de los go
biernos en esta época de prodi
giosas trasformaciones. Vano se
ría el empeño de llenarla sin el 
auxilio de Dios y sin el ejercicio 
de las virtudes que hacen á los 
pueblos- dignos dé los beneficios 
de la libertad.

Practicándolas con perseve
rancia, y unidos todos por un 
sentimiento comüh de amor á la 
pátriá, nuestros esfuerzos, ele
vándola cada ¡día mas en la con
sideración dé! las naciones, la 
conducirán, libre de funestas re
vueltas, y al abrigo de las insti
tuciones constitücionales, á los 
altos destinos que la tiene reser
vados 1¿ Providencia.
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Lo que he dispuesto se inserte 

en este suplemento, para la de
bida publicidad.

Burgos 9 de Noviembre dé 
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portante prerogativa y afirmar el 
principio de la desamortización, 
propondrá á las Cortes en su dia 
la derogación de la reforma cons
titucional en los términos que 
tiene anunciados.

1 « / •
Mi gobierno os presentara in

mediatamente los piesupuestos 
del Estado para el año próximo. 
Los productos de los actuales 
impuestos bastarán para cubrir 
los gastos ordinarios, y hallán
dose atendidos con los recursos 
que anteriormente habéis votado 
los que ocasiona el necesario fo
mento de las obras públicas, de 
la marina y del material de guer
ra, no será necesario exigir nue
vos sacrificios á los pueblos.

La instrucción pública ha de
bido á mi gobierno la más cons
tante solicitud, y pronto alcanza- 

\ rá la perfección apetecida si las 
I Cortes continúan prestando su 

esmerada protección á este im- 
I portante ramo, de cuya buena 

organización dependen en gran 
parte el bienestar y la gloria de 
las naciones. Mi gobierno os pre
sentará con este objeto los opor
tunos proyectos de lev.

El impulso comunicado á las 
obras públicas , ha contribuido 
eficazmente al acrecentamiento 
de la fortuna y prosperidad del 
país. Mi gobierno presentará á 
las Cortes los convenientes pro- 

t U ?yectos de ley para promover la 
ejecución de canales de riego, y 
para el uso y aprovechamiento 
V r \ -i • '• • 1de aguas, que contribuirán a los 
progresos de la agricultura y de 
la industria. Sus intereses recla
man la inmediata discusión de 
los proyectos presentados en la 
anterior legislatura sobre bolsas 
de comercio, y emisión de obli
gaciones por las compañías con
cesionarias de obras públicas. 
Proyectos de leyes importantes 
sobre crédito territorial, organi
zación de los tribunales de co
mercio, y reforma de las socie- 
dades mercantiles por acciones, 


